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IMPORTANTE: Este es solo un resumen de los beneficios de CCGG, se recomienda consultarlas
completas en la página web: www.asistenciatecui.com 

Asistencia médica por accidente/enfermedad o condición médica no preexistente  
Cubre consultas médicas, atención por especialistas, exámenes médicos complementarios,
internaciones, intervenciones quirúrgicas y terapia intensiva y unidad coronaria 

Asistencia por enfermedad preexistente 
Cubre emergencias sufridas por una condición preexistente y/o crónica. Esta cobertura se proporciona
exclusivamente para la atención médica primaria en el episodio agudo, o caso no predecible, la
emergencia debe requerir la asistencia durante el viaje y no puede aplazarse hasta el retorno al país de
residencia. 

Medicamentos recetados 
Los gastos de los medicamentos recetados por el Médico Tratante de la Central de Servicios de
Asistencia hasta los montos establecidos en los topes de cobertura del plan contratado.  

Emergencia dental 
Gastos por atención odontológica derivados de una urgencia, debido o causada por un trauma,
accidente o infección, limitándose únicamente al tratamiento del dolor y/o a la extracción de la pieza
dentaria resultante de infección o trauma únicamente.  

Traslado sanitario y/o repatriación sanitaria  
En caso de emergencia o de urgencia y si la Central de Servicios de Asistencia lo juzgare necesario, se
organizará el traslado del Beneficiario al centro de salud más cercano. 
Se entiende por repatriación sanitaria el traslado del Beneficiario enfermo o accidentado desde el lugar
en donde se encuentra hasta el aeropuerto de ingreso del país de residencia habitual y en el que debió
ser emitido el voucher. 

Repatriación funeraria  
En caso de fallecimiento TECUI organizará y sufragará la repatriación funeraria tomando a su cargo los
gastos de: féretro simple obligatorio para el transporte internacional, los trámites administrativos y el
transporte del cuerpo por el medio que consideren más conveniente hasta el lugar de ingreso al país de
residencia habitual del fallecido. 
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Traslado de un familiar por hospitalización en 1º. Grado de consanguinidad 
En caso de que la hospitalización de un Beneficiario, viajando solo y no acompañado, fuese superior a
diez (10) días, TECUI se hará cargo de un pasaje aéreo en clase turista, sujeto a disponibilidad de
espacio para un familiar de compañía. En caso de ser contemplado en la tabla de beneficios de los
productos, el Beneficiario podrá tener derecho a los gastos de hotel por USD 80.00 (ochenta dólares)
diarios para su familiar acompañante durante máximo siete días o hasta el alta del paciente, lo que
suceda primero.

Gastos de hotel por convalecencia  
Cuando de acuerdo con el médico tratante y en común acuerdo con el Departamento Médico de la
Central de Servicios de Asistencia, el Beneficiario hubiese estado internado en un hospital al menos
cinco (5) días y que a su salida deba obligatoriamente guardar reposo forzoso, TECUI cubrirá los gastos
de hotel hasta el monto indicado en su plan de asistencia, con un máximo de 10 (diez) días. Este ítem
aplicará únicamente al Beneficiario del plan de asistencia, y bajo ningún motivo se cubrirán los gastos
para una persona acompañante. 

Orientación en caso de extravío de equipaje/documentos  
TECUI asesorará al Beneficiario para la denuncia del extravío o robo de su equipaje y efectos
personales. 

Viaje de regreso por fallecimiento de familiar en 1° grado  
Si el Beneficiario debiera retornar a su país de residencia habitual por causa del fallecimiento de un
familiar directo (padre, cónyuge, hijo o hermano) allí residente, TECUI se hará cargo de la diferencia del
costo del pasaje aéreo de regreso del Beneficiario a su país de origen, únicamente cuando su pasaje sea
de tarifa reducida por fecha fija o limitada de regreso. 

Regreso anticipado por siniestro grave en domicilio  
En caso de incendio, explosión, inundación o robo con daños y violencia en el domicilio de un
Beneficiario, mientras éste se encuentre de viaje, si no hubiese ninguna persona que pueda hacerse
cargo de la situación y si su pasaje original de regreso no le permitiera el cambio gratuito de fecha,
TECUI tomará a su cargo la diferencia que correspondiese o el costo de un nuevo pasaje en clase turista
desde el lugar en que el Beneficiario se encuentre hasta el aeropuerto más cercano al hogar del
Beneficiario en el país de residencia.
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Acompañamiento de menores de 15 años  
Si un Beneficiario viajara como única compañía de menores de quince (15) años también Beneficiarios
de un plan de asistencia TECUI y por causa de enfermedad o accidente, se viera imposibilitado para
ocuparse de ellos, TECUI organizará a su cargo el desplazamiento de dichos menores hasta el domicilio
habitual en su país de origen. 

Acompañamiento a mayores de 75 años.  
Si un Beneficiario viajara como única compañía de mayores de setenta y cinco (75) años también
Beneficiarios de un plan de asistencia TECUI y por causa de enfermedad o accidente, se viera
imposibilitado para ocuparse de ellos, TECUI organizará a su cargo el desplazamiento de dichos
mayores hasta el domicilio habitual en su país de origen. 

Cancelación de viaje contratado  
TECUI cubrirá hasta el tope de cobertura según el plan contratado las penalidades por cancelar
anticipadamente un viaje conocido como tours, paquetes turísticos, excursiones, boletos aéreos y
cruceros.  
Para ser acreedor de este beneficio, el Beneficiario del voucher deberá:  

1.Contratar el plan con una diferencia de hasta 72 horas siguientes en que se contrate el paquete
turístico y/o crucero. Siempre y cuando no haya iniciado el periodo de penalidades publicados por la
agencia de viajes o naviera.  

2.Dar aviso a la Central de Servicios de Asistencias en un máximo de 24 horas luego de ocurrido el
evento que motiva la cancelación. 

3.Presentar toda la documentación que TECUI considere para evaluar la cobertura de este beneficio,
incluyendo, pero no limitando a: documento donde se demuestre de forma clara y fehaciente el
motivo de cancelación de viaje (informe médico, partida de defunción, entre otros), cartas de los
respectivos prestadores del servicio, facturas, recibos de pago. (Ver requisitos específicos en los
casos de cruceros abajo señalados). 

Nota: Verificar cuales son las causas o motivos que si se cubren en caso de cancelación. 

Cancelación de viaje por COVID-19 
En caso de ser contemplado dentro del voucher, el Beneficiario podrá cancelar anticipadamente su viaje
por los siguientes motivos: 1. En caso de diagnóstico positivo de COVID-19 del Beneficiario,
acompañante de viaje o familiar en primer grado de consanguinidad. En todo caso, el Voucher deberá
ser emitido con una antelación mínima de 14 días a la fecha de partida, o inicio de vigencia, lo que
suceda primero. 
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Sustitución de ejecutivo  
En el caso que el Beneficiario se encontrara en viaje de negocios en el extranjero y fuese internado por
una emergencia médica grave que le impida proseguir con su cometido profesional, TECUI se hará
cargo del pasaje en clase turista, sujeto a disponibilidad de plazas, de la persona que su empresa
designe como sustituto y de los gastos de hotel hasta un máximo de USD 80 (ochenta dólares) diarios
durante cinco (5) días.  

Línea de consultas 24 horas  
Los Beneficiarios de un plan TECUI, podrán pedir a la Central de Servicios de Asistencia, informaciones
relativas a obligaciones consulares, sanitarias, turísticas y otras concernientes al país de destino.
Igualmente estará a disposición de los pasajeros el servicio conserje de TECUI para ayuda con la reserva
de hoteles, restaurantes, eventos deportivos, culturales, entre otros. 

Transferencia de fondos y transferencia de fondos para fianza legal en caso de accidente de
tránsito  
Durante el viaje, en caso de necesidad imperiosa e imprevista y contra su previo depósito en la oficina
de TECUI, esta gestionará la entrega al Beneficiario en el país donde se encuentre.  
Si el Beneficiario fuese encarcelado como consecuencia de un accidente de tránsito, TECUI gestionará el
pago de la fianza penal, debiendo previamente ser depositado el monto referido en la oficina de TECUI
por parte de la familia del Beneficiario.  

Asistencia legal por accidente de tránsito  
TECUI tomará a cargo hasta los topes indicados en el plan, los gastos de honorarios que ocasione la
defensa civil, criminal o penal del Beneficiario, con motivo de imputársele o exculpársele la
responsabilidad por un accidente de tránsito. 

Compensación por pérdida de equipaje 
TECUI solo podrá proceder al reembolso por concepto de indemnización por pérdida de equipaje
únicamente después de que la Aerolínea responsable de la pérdida haya debidamente indemnizado al
Beneficiario. No se podrá indemnizar al Beneficiario sin el comprobante de pago de la aerolínea. 

NOTA: La indemnización al Beneficiario será complementaria a la abonada por la línea aérea
conforme a lo indicado en el voucher correspondiente al plan TECUI adquirido. En caso de
indemnización complementaria, el importe de la misma se determinará como la diferencia entre
lo abonado por la línea aérea y el monto que se determine conforme a lo estipulado en el plan 
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adquirido, y siempre hasta el límite máximo indicado por este concepto en el voucher. No será
válida compensación alguna si la indemnización de la compañía aérea iguala o supera el límite
máximo establecido en el voucher para este concepto. Por otra parte, la compensación por
pérdida de equipaje aplica por bulto o carga y no por persona. 

Compensación por demora en devolución de equipaje  
TECUI reintegrará al Beneficiario cuyo plan de asistencia así lo establezca, mediante la presentación de
los comprobantes originales de compras de elementos de primera necesidad, realizadas durante el
lapso de demora en la entrega de su equipaje. Las compras deberán ser hechas después de haber sido
realizado el reclamo pertinente con la aerolínea, así como de haber dado aviso a la Central de Servicios
de Asistencia y proporcionado el número PIR correspondiente otorgado por la aerolínea. Esta
prestación se brindará únicamente si el equipaje no es localizado dentro de las seis (6) horas contadas a
partir del arribo del vuelo. El plazo de 6 horas se refiere exclusivamente al tiempo transcurrido hasta la
localización del equipaje. El lapso posterior hasta la entrega física del mismo por parte de la aerolínea
está fuera de la responsabilidad de TECUI y por tanto no será tenido en cuenta en el cómputo de las 6
horas. 

Compensación por pérdida de equipaje en crucero  
TECUI compensará al Beneficiario ha contratado una póliza de seguro con una empresa aseguradora
legalmente establecida, como se especifica al final del presente documento, por la cual se indemnizará
al Beneficiario de un plan de asistencia TECUI que contemple este beneficio en forma complementaria a
la misma suma que paga o reconoce la naviera hasta el tope especificado en la tabla de beneficios. 

Asistencia psicológica  
Teléfono de apoyo psicológico 24 horas para Beneficiarios que, a causa de repatriación sanitaria,
fallecimiento de un familiar o catástrofe natural hayan sido afectados durante su viaje. Este servicio se
presta como apoyo psicológico en momentos que pueden generar fuerte tensión emocional, en ningún
caso podrá sustituir la atención directa del Psicólogo o Psiquiatra de los Beneficiarios, por lo que no
debe utilizarse en ningún caso por parte de los mismos para establecer un diagnóstico o auto-
medicarse, debiendo consultar con los referidos profesionales en cada caso particular.

Orientación médica telefónica/videoconferencia (Médico Virtual) 
Los Beneficiarios de TECUI podrán recibir recomendaciones a través de conferencia telefónica y/o
videoconferencia (sujeto a disponibilidad) con un profesional de la salud que brindará orientación sobre
qué hacer para aliviar sus síntomas permaneciendo en su hogar, o se recomendará ser asistido en 
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centros de urgencias o salas de emergencias, de acuerdo a la severidad de los síntomas que describen
los mismos.

Continuación de viaje / crucero  
TECUI se hará cargo del costo de un boleto en clase económica, de un solo sentido, desde el puerto de
embarque hasta el siguiente puerto de escala del crucero contratado, si el beneficiario inicialmente se
perdió la salida programada del crucero debido a un vuelo de conexión retardada por más de (6) horas
de la hora programada. Este beneficio se paga como reembolso, previa presentación de los recibos
apropiados y el informe de la compañía aérea (PIR).  

Gastos por vuelo demorado o cancelado 
Si el vuelo del Beneficiario fuera demorado por más de seis (6) horas consecutivas a la programada
originalmente, y siempre y cuando no exista otra alternativa de transporte durante ellas, TECUI
reintegrará hasta el tope de cobertura convenido en razón de gastos de hotel, comidas y
comunicaciones realizadas durante la demora y contra la presentación de sus comprobantes originales,
acompañados de un certificado de la compañía aérea reflejando la demora o cancelación sufrida por el
vuelo del Beneficiario.  
Este beneficio no se brindará si el vuelo fuese en un aeropuerto ubicado en las proximidades de la
ciudad de residencia habitual así la distancia sea superior a 100 kms o dentro de la ciudad de residencia
habitual del Beneficiario; tampoco si el Beneficiario viajara con un pasaje sujeto a disponibilidad de
espacio. Este servicio no se aplica si la cancelación se debe a la quiebra y/o cesación de servicios de la
línea aérea. 

Robo o pérdida de pasaporte  
TECUI indemnizará al Beneficiario del plan que así lo establezca hasta el tope indicado en la tabla de
beneficios, por los costos que hubiera podido ocasionar la reposición de su pasaporte por hurto o
pérdida en el extranjero.  
Para hacer efectivo este beneficio, el evento debe haber sido informado a la Central de Servicios de
Asistencias de TECUI dentro de las 24 horas de ocurrido y el Beneficiario deberá presentar a TECUI el
comprobante de denuncia otorgado por las autoridades pertinentes tanto en país de origen como en
país de destino.  

Segunda opinión médica  
Cuando durante un viaje al exterior se diagnosticara al Titular una enfermedad como de pronóstico
fatal, incurable o que compromete gravemente su calidad de vida, o bien cuando el tratamiento 



RESUMEN DE CONDICIONES GENERALES -
ASISTENCIA TECUI

Super Adventours Matriz superadventoursmatriz superadventoursmatriz

propuesto conlleve un elevado riesgo vital, el mismo podrá solicitar a través de la Central de Asistencias
de TECUI una segunda opinión médica en el extranjero para que un profesional médico estudie la
información procedente de su historia clínica y emita el informe respectivo, que será enviado al
solicitante. 

Gastos médicos por complicaciones de embarazo  
En caso de emergencia se cubrirá sólo la consulta desde la semana 13 hasta la semana 26. El beneficio
aplica básicamente para las emergencias que se presenten durante el viaje, no se cubren exámenes ni
controles rutinarios ni todas las complicaciones resultantes durante y después del embarazo. NOTA: el
límite de edad para acceder al beneficio es mínimo de 19 años y hasta máximo 42 años de edad.  

Pérdida de vuelo por emergencia del pasajero 
Por consecuencia de cualquier motivo diferente a cancelación o demora por parte de la aerolínea, que
haya ocasionado la perdida de conexión con destino internacional y/o vuelos directos, TECUI asumirá,
hasta los Límites de responsabilidad máxima contratada, el pago de penalidades, compra de nuevos
tiquetes, alimentación, llamadas y hotel.  
Esta cobertura aplica incluso para vuelos dentro del país de residencia, excluyendo los vuelos iniciados
en la ciudad de residencia habitual del pasajero o los que se originen a menos de 100 kms de distancia
de la misma.  

Asistencia concierge  
El servicio de concierge TECUI se encuentra disponible las 24 horas del día, los 365 días del año ara
asistir a los Beneficiarios en la consecución de información sobre entradas para espectáculos, arreglos
de viaje, renta de vehículos, reservaciones para obras de teatro y cualquier otra información que el
Beneficiario pueda necesitar en las principales ciudades del mundo. El Beneficiario será responsable
por todos los costos y gastos relacionados con la solicitud de los servicios de asistencia concierge; este
servicio es netamente informativo.  

Asistencia médica telefónica  
Los Beneficiarios de TECUI podrán recibir recomendaciones a través de conferencia telefónica y/o
videoconferencia (sujeto a disponibilidad) con un profesional de la salud que brindará orientación sobre
qué hacer para aliviar sus síntomas permaneciendo en su hogar, o se recomendará ser asistido en
centros de urgencias o salas de emergencias, de acuerdo a la severidad de los síntomas que describen
los mismos. 
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Cobertura de deportes amateur  
Proporciona cobertura de los deportes ecuestres, deportes de nieve, deportes de equipo, deportes de
fuerza, deportes de invierno, las artes marciales, campeonatos de tiro el deporte practicado en rangos
reguladas; deportes acuáticos, esquí, surf, kitesurf recreativa, buceo recreativo (hasta 15 metros),
natación, patinaje, snowboard, cuando se practica como actividades de aficionados. Esta cobertura
también se aplica a los atletas profesionales cuando son miembros de una federación, sólo en los casos
de accidentes causados por la práctica de deportes de invierno en las pistas autorizadas. 

Servicio AirHelp  
Los Beneficiarios de TECUI cuentan con la opción de realizar sus solicitudes para el estudio de su caso
ante la compañía AirHelp por vuelos demorados o cancelados. Nota: Todas las solicitudes están sujetas
a los términos y condiciones de la compañía AirHelp – en el siguiente link:
 https://www.airhelp.com/es/terminos 

Demora de vuelo = Sala VIP (por retraso mayor de 60 minutos).  
Los beneficiarios de TECUI que presenten alguna demora de más de 60 minutos en el vuelo
programado, podrán acceder a las salas VIP dispuestas en los aeropuertos. Para acceder y obtener el
beneficio deben cumplirse los siguientes requisitos: Registrar los vuelos programados para el viaje con
un tiempo no menor a 7 horas antes del vuelo a través del siguiente link: 
https://travelregistration.online 
Nota: El acceso al beneficio está sujeto a los términos y condiciones de la compañía Collinson Service
Solutions Limited que se pueden consultar en CondicionesSalasesp.pdf (travelregistration.online).


